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2 ESCRITURA N*13574 

4 CONSTITUCION DE COMPAÑÍA LIMITADA 

5 "COMERCIALIZADORA TRADECUS CIA. LTDA.” 

  

7 CUANTIA: USD 1000,00 

8 Dil COPIAS 

9 AM ] 

10 En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día diecinueve 

11 de Junio del dos mil doce, ante mí la Notaria Trigésima Primera de este CE 

12 doctora Marlela Pozo Acosta, comparecen: JORGE ANIBAL DE LA TORRE 

13 SIERRA, A, otra parte el señor CHRISTIAN ROBERT CACERES GUAYAS 5 

14 sus propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de 

    

    
. . > 

, 15 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado y “soltero respectivamente, capace 

  

    
mA 

Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse a quienes de conocer doy Za e 

en vitud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía ecuatoriana y dice SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, Sn sírvase ins aa a de 

Constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, con o en las suenos 

cláusulas: CLÁUSULA P JERA.- COMPARECIENTES.- Cononen en la a 

de esta Escritura Pública, manifestando su voluntad de asociarse las AL a 

personas: a) El señor JORGE ANIBAL DE LA TORRE SIERRA señor 

25 CHRISTIAN ROBERT CACERES O sus propios “y ¿eres nales” 

26 derechos. Los Comparecientes “son mayores de edad, de'nacionalidad ecuatorianas -de 

—T 

27 estado civil casado y Sóltero respectivamente, capaces y hábiles para contratar y. 

AC 
28 obligarse, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, q de 

29 Pichincha, quienes manifiestan su deseo de constituir la compañía que se regirá Los 
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1 siguientes Cláusulas.- CLÁUSULA SEGUNDA - DECLARACIÓN DE VOLUNTAD,/Los 
y - 

2 comparecientes dectarán que constituyen, /Manifestando expresamente su voluntad, 
e 

A 
3 como en efecto lo hacen, uía Compañía de Responsabilidad. Limitada la cual se 

5 disposiciones de la Ley de Compañías, 0d óódo de de Comercio,” a los conyénios de las 

6 partes, a las no Las del Códige Civil, y”por el Estatuto Social gúe se inserta a 

7 continuación: (CLÁUSULA e. ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

SABILIDAD LIMITADA COMERCIALIZADORA TRADECUS CIA. LTDA. 

!.- Denominación, “hacionalidadí domicilio, -objeto social” y plazo de 

  

10 duración.” Articul Uno.- Denominación.. La denominación de la Compañía de 

11 Responsabilidad Limitada que se constituye bajo los presentes Estatutos y la Ley de 

12 Compañía ene el nombre de COMERCIALIZADORA TRADECUS CIA. LTBAC 

13 m0i03 no Nacionalidad, La compañía es de naciongjidad ecuatoriana, sy dómiciio 

14 principal queda establecido en el cantón. Quito, provincia de Pichincha, pudiendo 
ao. 

A 
7 

16 n jonal/ cuando así lo acordaré la Junta General de Socios.- Articulo tres.- Objeto 

15 establecer sucursales o agencias, en uno o más lugares dentro'o fuera del territorio. . 

17 Social, de la CompañiN COMERCIALIZADORA TRADECUS. CÍA. LTDA, seré el 
y 

18 siguiente; ) La comercialización Aportación distribución, representación promóción, ! 
Í 

ES y e 

19 E arendamienió yantenimiento “producción, exportación y almacenamiento, E yaaa 

A A l 20 .enel exterior al por mayor. Y meñvr de toda clase de asumo dispositivos, equ AN 

| Y 
21% ropa y materiales médicóS, quirúrgicos, hospitalarios, odontológicos, oftalmolós icos, 

/ 22 ortopédicos, $e téticos, de laboratorio Y É todas las demás especial iógdes m me ec 

23 tanto cescagótel, y bermanentes” desechables y No > gssechani, esterles y Y 

A 

24 SN ón g spa para la AN medica y afines; AA Imponación! exportación, 

25 representación, comercializació distribución, elaboración ón, en el país y en el exterior de 

de la tas indus 

Y / 
26 toda clase de artículos, roductos y rovoraconas y rocedent 

1 

273, químicas, farmacéúticas, biológicas erológicás. Htosanitaria 
e” 

/ agrarias, A 
A e 

28 alimenticias, dietéticas, np de higiene y ne las majérias primas y 

229. productos manufacturados y elaborados en e: Ecuador y'én el exterior; Del diseño, los 

   

4
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y Fm, 
1 insumos, maquinas, equipos ones bara lg afáboración de dich productos; o, 

al 2 los productos de-higiene y fimpieza, personal, 2 e cs Del instrume 

Lo nn 3 productos AA $, insumos y quipos ZE cos, odon 

g oftalmológicos, Zo Pacos Aemet de E, Pa o ica, e 

5 cardiología, 'dé oncología, de opt etria, de obstetricia Loneco ía de ingeniera” 

6 biomédica, de informática * medica, _ Etoile gía, veterinarios - 

7 fisioterapéuticos “en fódas sus ramas y especialidades como de tó 

8 hospitales y clínicas; como también de lós artículos y equipos Paro écapacidages” o 

9 físicas y sigui E ota sus áreas; así como de lás prótesis Jae, Y 

10 estéticos; E “equipo y artículos de radiología y ecografía en genefal; sistemas, 

    

       

  

   

MD     
e 

11 equipos, insumos y artículos cardiova (areó: la Importacióp” de maqui ña, 

12 accesorios y repuestos para Ja industria química y medica en Aenera! esla / 

13 importación, exportación, Jstribución. creacion Jaicación y comercializacióf, 

14 de toda clase A de IN industrial, ropa hospitalaria yA y ”, 

15 desechable esféril y no A de vestir de toda clase, disfraces y sús 

eins 

  

   
16 accesorios, de igual manera tel Jas de vestir 

h especial los artícúlos de bebes”-    
18 fabricación, importación, exportación, 

“19. maquilación, comercializációf y distribución de todo tip 

20 fectos al comerci y relacionados a su objeto socia 

  

   

  

21 y accesorios 
o” 

Ñ 22 fuentes Y Guipos de Dd ción Aléctrica m otasíe ca, bifásica y trifásica, de equip 

po 23 N industrial y de sist Ze de equipos de pd co rro 

Y 24 y peo e datos, de AA inteffaces, software y y pagué 

25 equipos audiovisuales Ke comunicación móvi estática, safiadors, impresoras! 

26 scanners y periféricos, centrales telefónicas, y demás aparatos de computación, “/ 
/ 

istemas de a Global (GPS), toda clase de m a 

   
   

  

27 mm tecnológicos y de titan map como también sus accesorias 
Y e A 

28 y repuestos; uipos y/suministros de oficina, enceres domésticos, maquinas y 

29 productos eléctricos-$ electrónicos como también sus accesorioS, software y mues, 
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e , 

A á 

yS 

dentro de los > puales se incluirán los electrodomésticos de toda clase, de > Unpa blanca, 

de audio $ gato, de hogar, cocina y limpieza; támbién toda clase” de-fepuestos, 

neumáticos, accesorios automotrices de todas las marcas Ventcis femestrs livianos y 

pesados, Haritimos yá aéreos dé toas gan a Sea. y todo lo oido 

el ramo de la ferretería Lo ma, corámica, pisos, A mn manuáles, 

eléctricas y «Gamáticoa var la rot a comercial ofi A y osa: 09/ób csi de 

protección industrial, aceros en todás sus modalidades dentro de los cuáles s 

incluirán maferiales de construcdón/á ácabados de in 7 de exterioreS, mue 

sus materiales para.Uso doméstico, de oficina e Co para cocine y baño 10h 

Mc musicales, AS mgaíción así como de accesorios Y VOS, infantiles, instr 
Él eS 

todo tipo de cosméticos, fragancias”) y cremas de piel en general ropa y telas, 
f a 

artesanías en general, tado lipo de productos perecederós o e toda clase"de 
A — 

bebidas alcohólicas y no alcohólicas, és vinos y bebidas 
7 Y 

odpradas, latería, 

IL 7 
ultramarinos, y y frutas  sétas? cop y venta de relojes y alhajas, todo tipo de Tegálos, 

Y eS 
muebles ms conexos ecesarios para el desarrollo de los hhcs expresados; 

rando que Ea compañía no Pe establecidas ey Sora de 

men e el Sistema Financiero en especial en el orecmibjo > de de Menos 

  

muebles; impor exponaríóo cializar,  tomover y rio 4 aa clase de 

artículos de oficina, “bazar y poca artículos escolares, 7 ártón, libros, 

envases olaa y de vide, equipos de ora y su 9. | incesíja 

medica, -4dontológica, ón acéuticar Veterinaria, alimeñticia, p umeria y/cosm me: así 

como toda clase $ O aterialos 083 imprimir pintar y, mar so supe cesó de So 

tipos de proto y sienes como plástico, resina sintética, pégamentos; intes 

pigmentos | para 16% clase de Sátculos. accesorios, Greco ds oy yería Y de 

bisuteria en gemelal, A t; A la explotación agrícola” en t todas sus tasés! ' al des flo, 
e A / 7 

crianza FT comerc| (ación ganadera, avícola, ovina y rcina,/ al cultivo y 

. . . / AS 
- Y s procesamiento - dustrial de tudo género de productos “agrícol er    

sortación, exportación 
K 

comercializado, mE ál mercado nacional y en el exterior; a la- 

distribución y comercialización 46. insumos agrícolas, -Ganaderos É industriales.
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27 

28 

29 

prestando servicios: éñ áreas de zootecnía y selección de ganado” jrSeminación 

impoñ 

16 , procesamiento de datos 

23. 
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AS ANANao' 

Dedicándose también a la comercialización de seen, embriones y A pis, y A 
N 

Artificial y trafísferencias epabrionari A se sa a ación pe 

productos al y a “azúcar, maíz oso lentejas; a 

procesamiento? resta. conectan de productos ca s 

artificiales para nu. clase de aliríentos de 9 animaré ya A 

podrá dedicarse a | Avicultura, Apicultura, pefcultura y Floricultura n todas sus fasés; 

do 

E 
Q 0 

O 
N
 

[o]
 

ÚU DNA -minera y forestal en todos sus campos y fases; ys ar, 

asesoría 2” técnico en áreas relacionadas a la ingeniería Geográ mA 

Eléctrica, Geológica y Áorepóf : an dio Ambien . 
Ecología Urbana, 

áreas de Biodiversidad. Recursos Naturales, así como en actividades de i a, 

exportación, represóna ción, cepo ¡ón y comercialización a pd 

información oa sal la presente ne ri : 

servicios de -soporte- ígles como los de contabilidad; topografiecart 

ión de ensayos y nia 

el uso auxiliar de equipos especiales, para lo cual po: 

9 = o D     
   

a, 

aerofotogrametría, la realiz; 

  

rtar insumos, materiales, productos y quipos ¿hmés a este campo otómc 

Se dedicará a 19 Construcción pm, obras E pe 

hidrosanitarias, arquitectónicas, “urbanísticas y de ingenieria; “así podrá realizar el - 

diseñó, acc cc superíón. cc los pr los y 

trabajos en ejegución, para lo cual podrá también importar ó comprar maquinaria livian 

  

    

  

inmobiliarios y E de A SA Fons Sompuras adg/anuncios / 

publicitarios, impresión digita!,- serigrafía, bordado textil/ compra venta y renta de 

espacios publicit ES IC fijos o medos. La A promoción 7, 

marketing, publicación, Corpefólaización promoción de cs Le y 

campañas publicitarias. Podrá crear, registras, inscribir, or” plement Y/ 

y pesada necesaria para el mercado de la construeción asi también prestara icios 

E 

desarrollar fara sí o paratérceros estrategias de mercadotecnía, estudios de mercado, 

telemarketing y ventas, investigaciónos, encuestas, ref dums, estudios.d6 1 mercado, 
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H
a
 

Noi 

A
 

6 

sondeos de opinión, WN QuLos relacionados con la mercagótecnia. ya el 

servicio cia vt a Ñ Courier nac scigna e internacional, de sistemas el ctrónicos, 
rr 

et, A catálogos, >  scritos, visuales y radi A La compañía 

   
podrá deca yA a la administración de toda clase negociós y de bienes Muebles € 

pe inmuebles de personas naturales tacos comotám bién a la comp enta, pefm 

conetaje Y arendamis ó de bien muebles ursános y rurales de cualquier a 

7 Alo adquisición, enajenación y olotación por cualquier tipo de marcas y patentes, 

8 

9 

10 

12 

13 

14 | administrar todo po de negocios come 

15 

16 

2.0. 
L- 

20 

21 - y fuera del paí 

     
   

y? 
A 7 ds 

nombres ondo: mejoras, y general de toda cláse de 1 os 

industrial o“derechos de autor yifculadas a este _¿Pbjeto social. , asc nlsmo dár y obfeñer 

mas de licencias de uso-Sbre sus pco ¿ens registradas, 

tegamente/óó La prestación de servicios de Turismo, Hóteleros, Hospedaje: y afíñes, 

Zi - 

e podrá dedicarse a la administración de toda clase de Ad 
G 

muebles muebles de p onas naturajaso jurídicas. 25 aridón Podrá formar / 
- Y 

staurantes, DA bares, 5/AiscotesaS y y 

    

   

  

franquicias, 

    

de entretenieylento en 990 y 

agente, representante, mediador, Grisonia ingrmediario o mandatari 
y 

clase y géñero de artist autores, actores, intérpretes, compositores, añ 
y 

grupos musicales e ártisticos, ódelos. DKdras, dobles, cdecanÉs. aniágoréó y 
T 

) Fungir como productor, de Aaér. e 

det 

similares, así como de sus obras artísficas, intelectuales o de tipo industrial, Incjuyendo 

/ 
su edición, 924 reproducción, ditiGión o, transmisión por cuálquier medio, dentro 

Ll 
Í igual manera brindará cursos y talleres sobre el modelaje y qué 

22 antes escénicas ) y musicales” adicionalmente prestara sendicios gé atención ey salud 

23 NY física y 

24 

26 

27 

28 

29 

e Y 
mental insáa del ser pumarío, en las areas rehabilitación física, psicológica, 

e” 

reproductiva Ya ctiva, y acondicionamiento físico, masajes cofporales, de spa, NÁ 

  

25 terapéuticos, K[) Podrá prestar, servicios e-imiplementos para la práctica de A en 

general. be igual manera podrá realizar eventos, competencias en las_ráñociónadas 

actividades deportivas,” para lo cual contará ¿on el aval de las gotíaies 

Gubernamentales-y “ho subernamentales necesarias a este respécto. Para brindar el 

>, os. . -r , . a 

pomicio mencionado en este numeral, la compañía podrá importar, exportar,



  

> 
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15 

  

28 

29 

> también 

SO o de tocó oda clase de-servicios 

11 1 o proyectos Seré 
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_ - ANInn74 

comercializar los equipos gocésaros para la prácjida del deporte en general, como 

Á - A 

ici Í Cs tambigf armas d ire para usó, maquin 2 

certo ia para uso civil, komo también podrá e y comercializar 
r 7 ys Pci de Semvicios, Asesoría y entrenamiento _ 

en comercialización” y distribución de medicamentos, equipos e insumos mé 

odontológicos, nas depor, alimenticids y cosméticos ¿administración 

   

     

  

fuegos y artículos pir 

      

   
salud y est AGE 2 investigacion 2 nes, se aclara us ñ realizara vig: ádes / 

8 N espec s en la Ley omita ac Superig4' Pre y recibif por cuénta | 
. A 

ficagá 

      
   

    

    
rs cs - 

n en las E ativa, 

ercial, AA e 

con asesoría, organización 

  

     

    

medica, produc, y dustrial, contabl A AS capacitación y certificaciófr 

de personal/orgamización cor ¡ estoría, sistemas, aplitaciones desarrollos” 

tecnológicos, desarrollo y administración de proyectos mobiliarida. e inmobiliarios,” 

Realización” y promoción de toda clase 7 eventos relacionados a su objeto sogiál,” 

    

como congresos, serñiarios, tallerés, mesas redondag, cursos de capacitación, dentro 

éra del pais” Promoverá investigaciones científicas O tecnológicas tendientes a 

7 

buscar nuevas ra yr o de! negocio, .>+ directamenje” o 

través de corpata iónes y fundaciones organizadas para tal fin 9-46 contribuciónes y ys 
donaciones a entidades centfcas 9 suturles del pal, sn fines de uo Leg . 

para sí acciones ráficipaciones cuotas sociales en otras compañías y participar como / 

socio o accioni Sen compañías cuidas o por nstitafíce, ya sean cono “> 

YA oa ps 

/ 
extranjeras, /especialmente relacionadas com”su objeto ses | 

representar en cálidad de apoderáda e intervenir en contratación pública, así mis 

como la presentación de servicios de distribución para la comercialización de productos . 

atinentes Al objeto social a peo ai o a nombre de otras porsonas naturales $“. - 

jurídicas, nacionales y extranjeras.- Para cumplir con el objeto social la compañía po rál 
. Y 

realizar toda clas” de operaciones, actos y codos somos por las” Leyes 

ecuatorianas. Podrá además realizar toda clase de attos civiles y Afercantiles; y 
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FÉ 1000 

12 

13 

14 

  

PADDO tcs 

EN - 
C 

100% (ART E 

- además celebrar góntratos de cualquier pecie, siempre que A con su 

objeto social, adquiriendo deréchos y contrayendo obtgacines de todá naturaleza” 

provecho para ta compañía, suscribir o adquiri acc ó0 
” SÓ 

de otras 

consideradas de interés 

  

participaciones” de_.empresas de interés similar, así como forníar p 

compañías o megocios que sean conexos con su objeto 000 o Cuarto.- 

Duración, el tiempo de duración será de CINCUENTA (50) AÑOS, contados desde la - 

Y l 
fecha de inscripción en el Registro Aercantl La Compañía podrá disolverse antes del 

vencimiento del plazo indicado o podrá prorrogarlo y modificarse por resolución de los 
7 e 

socios, ey vencimiento, cumpliendo con el procedimiento establecido por la Ley 

de Compañíi APITU 1 I|.- Del Capital Social, de las Participaciones y Reserva 

  

   Legal, Articujó Quinto. - El Capital Social El Capital suscrito por la Compañía es de N 

MIL (USD $1.000,00) > 

íntegramente suscrito y pagado, mediánte aporte en nu 

en consecuencia el cuadro de integración queda elaborado de la siguiente manera, 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE MÚEAIA, 

srario de sus socios, _grfMismo . 

que está dividido en un mil (1.000) participaciones iguales cp e Z 

Un (USD $ 1,00) Dálar de tos Estados Unidos de América, cada una de valor no L : 

  

   
18 

20 

  

  

  

    

SOCIos 78 Capital Capital | Capital por | Número de 1 Porcentaje | 

Suscrito Pagado Pagar Participaciones 

Jorge Aníbal De 667 667 ” 00 667 66.7% 

La Torre Sierra ! 

Christian Robert / 1 333 333 7 00 333 1 333% 

Cáceres / 

Guayasamin 

Total: 1000 | 1000 / 00 1000 - 00% 
,             
  

A 
portador ción 

correspondienté en conformidad con la Ley y el“presente Estatuto, certificando que 

Participaciones é estarán representadas por el certificado de 
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/ - L, A 
estará suscrito por el Gerente y Í, Presidente de la Compañía cg Aumento 

(7 
de capital, La Compañíá puede aumentar el capital socia por resolución de la Junta 

General de Socios; con el imiento de las tres cuarfás partes del capital social. 

— A . . . 

En tal PA tendrán derecho preferente para suscribir el aumento de capita 

A 
en proporción a sus aportaciones salvo resolución en contrario de la Junta General de 

      

ri 

es 
Socios. Artículo Sesíimo. Nuevas aportaciones, £¿l aumento de Capital se lo hará 

Con o creando nus aportaciones y su pago se lo realizará de la siguiente 

manera: 4) En numerario ES n especie, ón capitalización de utili o resepva, dy 7 

Por capitalización de neto) y fevalorización del patrimonio, y,-é) Realizando en 

  

conformidad con la Ley/Artí Eras Compañía fregará a cada socio 

los certificados que le cóñe respondán, eS o Ho Gótificado de/áportación se extenderá én > 

libretines acompañados de falonarios y en Loa mismos se hará constar la denominación”, 

de ta CompañiA « capital suscrite vé el capital má ne de certificado, 27 

número y nombre .del socio, “domicilio de la Compañía, fecha de la eS 

Constitución Áótri en que se la efectuó, fecha y número de la inscripción en el 

Registro Mercantil, el número de participaciones que por el aporte corresponde”a “Y 

e Z . 
ocios, ad lugar de expedición” la constancia 35-10 ser negociable 9H / 

    

     

  

Y 
grandes y resaltadas-eh ambos cuerpos de! libretín, la firma del mó y Gerente 

de la compañía. AN serán registrados e inscritos en él libro de so 

párticipaciones, y” para constancia se suscriben los talonarios Articu 

Pérdida, En caso de pá psp o desaparición e un certificado de cogió, « el 

interesado solicitará por-éscrito al Gerente la sb un duplicado a su A 

cuyo caso e con el mismo texto, Valor yA mero del original llevará 7 

leyenda UPLI Aa novedad será registrada en el libro cas e L 

Compañía.- Artículo Dé ransterencia y Transmisión, Las Participaciones en 

Compañía podrán cederse gr por yA re vivos requiriéndose nó el 

ameno el capital social, “que la cesión _se ' celebre por Escritura 

Pública y s serve lo que dice la am tienen derecho 

preferente para adquirir estas participaciones a prorrata. Salvo Resolución en contrario 
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10 

11 

    
23 

24 

26 

27 

28 

29 

por parte de la Junta General As Sócios. En caso de cesión de barticipaciones ho. 

anulará el certificado 1 y se < extenderá uno nuevo ÉS la única vez que se pato 

Las emitir un certificado. iti ¡fi parpacioney/ de los sócios en esta Compará son 

transmisibles porúh herencia conforme a/la Ley.- ol o Reserva 

Legal, La Compañía formará forzosamente un fonde“de reserva legafpor emenos igual 
A” 

Ga apartando anualmenje para ese efecto el 

cinco (5 %) por ciento de Jas utilidades Hquidas y realizadas.- CAPÍTULO HI- De los 

Socios, Árticulo Désimo Segundo.- Son Obligaciones de los e a la 

al veinte (206) E ciento del capital social, 

Compañía la participáción suscrita. Sino to hicieren dentro del plazo éstipulado en el 

Contrato Social, o en su defecto del 7 en la Ly Cumplir los deberes que a los 

) 
4 

socios siere el Contrato Socia Abstenerse de ta realización de todo acto que 

implique in jerendía la en | “administración: Responder solidariamente de la exacjitúd de J A 
par? 

las decaracgnis contenidas en el contrato de constitución de la Compañí S de modo 

especial, de las declaraciones relativas al pago de las ¡aportaciones y al valor de los 

y 

Cumplir las prestaciones / “accesorias y las aportaciones 

  

bienes aportadosí 

suplementarias previstas en el e Social A ueda prohibido pactay/p prest ciones 

accesorias gonsisienies en fíabajo o en serio personal de los socio: 05 esponder 

solidaria e $ iimitadamore te ante terceros só la falta 'a pe Pubicación/e inscripción del 

Contrato Social; y, 9) y Pésponder ante la Compañía y terceros, si fuer dol no 

las pérdidas que bere por la falta de capital Sus, y no pagado o por la' (suma e 

aporjes reclamados con posteroridací sobre la participación social jal_Arfículo Décimo 

VA Son Derechos do/es Socios. / ) A intervenir, a pies de Juntas Generales, en 

todas las decides y deliberacionés de la A personalmente o por medio de 

represent. ne o mandatario Cónstituido en la forma que se determine en el Esta ito 

5000 ho efectos de la votación, DA participación dará a socio el derecho a Za 

A 
voto; A percibir los beneficios qué le correspondan, a prorrata de la participació 

    

social pagada, siempre que en el Contrato Social no se hubiere dispuesto otra Co: Je en 

cuanto a la distribución de las ganancj Ó A que se limite su o 

de sus participaciones sociales, salvo las excepciones que la Ley Y este Estatuto



Dra. Mariela Pozo Acosta ANanTag 
/ 

1 expresan; YA no ON importes. que en concepto de ganancias hubieren 

2 percibido de buena fe; “pero, si las cantidades percibidas en este concepte-fño 

3 neo eficiosTé4lmente obtenidos, estarán obligados a reintegrarlas a 

4 la compañía; Ín no ser obligados al aumento de” su participació Sopa SS 

5 Si la compañía acordare e umento de capital, el socío tendrá deregho de preferencia AL 

ó  enese aumento, enrfróporción a sus participaciones sociales, si“és que en el dontrato 

  

Y 
A 

A 

7 constitutivg/o en las resoluciones de la Junta Gengrat'de socios no se convinieré otra 

8 cosa; A ser preferido para la adquisición de las orcos coespontanos 

a, . DA » ss ” . , 

9 otros socios, de acuerdo a lo establecido en la de Compañías, ef'cual se A 

10 a prorrata de las participaciones que tuviera! SRA al 

     

   

unta General Socies la 
e . l 

11 revocación de la desigpsición de administradores'o Gérentés. Este derecho se ejercitará 

12 sólo cuando causas >. indispensabjé Se Am tales el faltar 

13 gravemente a su debersfealizar a sabiendas acjús ilegales, nó cumplir las obligaciones 

: . _— ” . * . eZ 

14 establecidas por day 24 de la Ley de pañías, o la ingapacidad de adipinistrar en 

15 debida forma; ZA recurrir a Juegés de lo Civil del domicilio de la compañ 

    

       

  

    

  

    

contrarios a la Ley y a este 

  

impugnando /ós acuerdos sociales, siempre que f 

A pedir convocatoria Junta General en los casos determinados por JaL 

Este derecho lo ejercitarán cuando las n de los solicitantes representen ” 
/ 

19 menos de 12 décima parte del capital social: WA ego en contra del Gerente y .: 

20  ' Presidente la acción de rei ¿gro de! patrimonio sociál. Esta acción no podrá ejercitafia 
T 

21 si lay/Junta e as cia del Gerente y PreSídente. Artículo Dégimó 

22 varto.- Limitación, La respo abilidad de los socios de la en 

23 , sociales se limitan 4ñficamente al ms articipaciones” individuales-a la 

24 Compañía. salvo las excepci és de Ley.- NN - Del Gobierno, De La-Júnta 

y La Administración. “Átticulo omg Gto Órganos 

26 Administrativos, El gobierno y la administración de la Compañía se ejercer por medio de 

      

  

   25 General De Socj 

27 los sigui so “Soci z s siguientes órganos;-La Junta General qe Socios, el _Presidente y el Sereme _ 

28 Artículo Décimo Y Junta General, La Junta General de Socios"ES la encargada 

29 del gobierno y es el órgano supremo de “1á” Compañía integrado por los socios, 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



    “días después de la primera y se 

legalmente convocados y. reunidos en el número susisnte para crear quórum.- Artículo 

Décimo Sétimo. Cláces qe “Juntas E, > sesiones de la Junta General de 

rias, S Socios son ordinarias extra aordín reunirán en el domicilio incio de la 

Compañía para su validez. Podrá ta Conroe sesiones de la Junta General 

” 2 

de Socios en la modalidad de Junta Universal, esto es, que la 4únta pueda constituirse . : 7 

en cualquier tiempo o lugar dentro del territorio nacional para tratar cualquier Áásunto, 

y 
siempre que esté presente todo el capital social legalmente con TI 

Décimo Octévo.- Junta, Ordinaria y Extraordinari Ha Junta Ordinaria soe Nirá por lo 
e 

menos una vez al año dentro de WA es ( eses > posteriores a la fngitación del 

ejercicio económico anual de la A, pañía. hos fas Extraordinarias se pe 

cualquier temps gu mn En las sesiones de Junta General 

Ordinaria como Ex ordinaria sé tratarán únicamente los a «puntualizados en la 
e 

Convocatoria caso gontrario las Res 

    

    

luciones n A - ASÍ TL Décimo Movena.- 

Convocatorias, a Junta General Ordi , ria y nOs Serán convocadas p 

Presidente dé la Compañía poyescrito contocho (08) as por la men an 

al señalado para cada ses L Za toria indicará el lugar, el dízx á objeto de la 

sesión, de conformidad cor la Ley.- Zas o. El Quórum, Para 9 estes 

de Junta Genetal de Socios en la primera gonvocatoria Í quórum será, é por lo menos 

más de la MN A “social, la sesión no podré continuar válidamente sin el 

quórum establecido, | segunda Conv Storia se la hará con un máximo de treinta o 

  

drá sesionar con el número de socios pres Z 

Junta General de socíos, particular que se/ndicará en la convocatorl étectuad 

Artículo bo Resolucione 
    
“Las Resoluciones se tomarán por ón 

e 

absoluta de votos del capit “social concurrento, . a la sesión con nr que 

señalen este Estatuto y la Ley de Co añí S. Los votos en blanco y tas abstenciones 

se sumarán a la mayoriaó A culo Vigésim ma 

a Resoluciones de la Junta Génera de Socios to 

   

   

gundo.- Obligación a Socios, Las 

dos con arreglo a la Leyy a lo q 
É 

disponen los Estatutos obligarán a todos los socios ayan o no concurrido a la sesión, 

hubiesen contribuido o no con su voto, estuviesen o no conformes con las



ela Pozo Acosta 

7 
- Artículo Vigésim sino Tr Presidida. Las sesiones de la Junta cn 

2 de Socios serán presididas por el e y a su falta la mona 

3 designada en («ada caso de entre los socios. Actuará como Secretario, el Gerente o en 

4 su So ocio gueTa Junta General elija en cada E me 

— 

5 Cuarió.- Actas, Las actge (de la Junta General de Socios “se llevarán en hojas 

Dra. Mar     

  

ASA? 

1 Resolucio 

6 debidamente foliadas, numeradas, escritas en A mvers -y reverso y anulados |      
7 - espacios en blanco: y llevarán la firma en y Secretario de la "De cada 

8 sesión de la a General de Socios, se formará un especíent (el mismo día dejá 

9 celebración) que ce copia de dicha se documentos que just) 

a 10 que la Convocatoria ha sido hecha legalment 2 todos los documentos que 

11 hubiesen sido conocidos pr la Junta General. Una copia del Acta se AN da - 

Ss 
12 socio al concluir la sesión. En todo caso en lo > se refiere a las actas y expedientes 

13 se estará a lo dispuesto en el Reglamento sobre Como Generales co por ta 

14 Superintendencia de q en este tipo de Juntas. -Artículo Vigésimo 

15 So Son atribuciones privativas de la Junta General de Socios pyResower sobre el 

16 aumento o dismiinución del capital 0 os sabs de fusión o transformación de la 

   
   

   Nombrar al Presidente y Gerente de la Compañía señalándoles sus 

    remuneraciones y rermhoverlos por causas justificadas »""C) Crear direcciones 
     

   

     

  

     
         

iquier índole añía y nombrar a su 
   

19 administrafi 

20 _adininisicador- E Conocer y Fe 

21 de los administradores.- BR Úlver sobre la forma de repartos de las utilidades y , 

22 capitales de la reserva- y Resolver sobre a formación de fondos de es, 

23 facultativos, ordinarios y corrio dr f ta exclusión de algún cn 

24 acuerdo a las causas establecidas for al Ley.- , Resolver cusladier asunto que no/sea 

25 de competencia privativa del President Gerente y dictar las medidas cry a 

Interpretar con carácter de obligatorio los casos de 

  

ver sobre cuentas, balances, inventarios y/o informes _- 

   

    

  

26 la buena marcha de la Compañía.- 4 

27 duda que se presenten sobre tas disposiciones que consten en el Estatuto Social. HA 
e 

28 Autorizar la venta o gravamen de los bienes inmuebles de la Compañía.- k) Afrobar los 
___ 

==  T 
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<< 
1 Reglamentos de la Compañía y aprobár los presupuestos de la Compa A Resolver 

e 
ATT AS . 

2 sobre la creación de sucursales, agencias, representaciones, y oféina de la Compañía, 
A 

3 siempre que así se haya establecido en el Estatuto Sotial.- y m) Fijar la clase y montos" 

4 de cauciones que deben rendir los empleados y tener bajo su ono bienes y valores.- 

5 e Fl la Cuantía de los. actos sobre la que puede actuar el Gerente, solo cuantía 
a A A A A a 

6 máxima para actuar en conjunto Son el Presidente y da Cuantía que fequiere 

7 obligadamente la autorización de la Junta Genera; Gin perjuicio de lo dispuesto en el 
AA, 

8 Ar 12 de la Ley de Compass 0) 0 e y conocer los informes que presgntan el 
A 

9 Gerente y el Pfesidente.- Las demás que señale la Ley de Compañías y el presente 

10 Estatuto.-" Toda Resolución que signifique reforma del” Contrato Aequiere     
   11 obligatoriamente del voto de las tres cuartas partes “del capital 

  

cial. Iglalmente-ta 
a 

e 
_ e em / - 

12 presentación del respectivo proyecto- “0 reform SD parte del Gerente" Artículo 

Y 

13 Vigésimo o.- Del Presidente E Presideme sora nombrado por la Junta a Sánera 

, 14 Socios; por un pes (5) año pudiendo ser indefinidamente reelédido,     
_T 

a] 

15 puede ser socio o no.*Son deberes y atribuciones del Presidente de la Compañía: ¿AIO) 

dao 16 Vigilar la marcha y Conducción” general de la Compañia” yo e 

f N 7 particular el desempéño PA funciones de los servidores $ acrinistradofoó la 

18 Compañía e 'nformíar de estos particulares a la Junta General de'Socios.- fres) 
e 

19 Convocar y press tas sesiones de la Junta General de Socios Cases las Actas 

  

   

20  respectivas.- cuafro) Velar por el cumplimiento de los objetivos de /X4 Compañía, la 

ces), Reemplazar 

S 
o
 
a
 

0 

¡ 21 gestión corona y por la aplicación de las políticas de la entidad/- 

FP 22 al Gerente por ausencia temporal SÁ Ácfinitivaé ón todas las atribucione aquel 

_-A2 e 
23 conservando las propias entras la Junta General désigne al sucesor y que se háya 

V ol 24 inscrito su nombramiento e inclusive así no se le haya encargado por escrito.- seis) 

a 

23 a conjuntamente con el Gerente sobre. las, cuéntas bancarias de la Compañía. 

te). 

e 

26 S) Firmar el nombramiento de Gerente y eóhterir el Certificado der nombramiento.- 

27 oso Inscribir su nombramiento en, _el Registro Mercantil.- hi) ) Las demás que 

28 señale la ley de Compañías, el Estatuto. y los Reglamentos de la Junta General de 

*



Dra. Mariela Pozo Acosta 
nananag 

1 ” Socios. Articulo Vigésimo són. Del Gerente, El Gerente será nombrado por la , 

2 Junta General de Socios, durará en sus funciones po. podrá ser reelegido 

3 en forma indefinida. Puede o no sery-éocio de la Compañía.- Deberes y atribuciones del 

  

¿ Gerente de la Compañía son: ) Representar legalmente en forma judicial 4 

5 extrajudicial a la Compañía.- 40s) Condycir la gestión de negocios sociales y la marcha 

    

   

  

6 administrativa dela Compañia” jes) Dirigir la gestión económica financiera de la 

7 an Gestiona”, planificar, coordinar poner en marcha y cumplir los 

8 objetivos de la Compañía.-“cingó) Realizar inversiones, adquisiciones y negocios sin la 

      

    

9 firma del Preside 

10 Socios, 

       

        

    

  

        

  

11 Suscribir el 

12 mismo.- e insgríbir los nombramientgs-Cón la razón de su aceptación”en el Registro 

13 Mercantil.- ) Llevar los librós, Actas, expedientes de cada Ss e las Juntas 

14 Generales de Soctos.- e) Manejar las cuentas eórrientes y de ahorros de | 

   

    

15 Compañía sin excederse de sus atribuciones re conjunta únicamente pafa las 

16  rubricas con el Presidente la Compañía.- Pres AA General de 

los uncinfórme, balance, y cuentás de pérdidas y ganancia a forma de 

ías posteriores al 

        

  

    

  

   
18 distribución de benéficos 'según la Ley dentrode los sesenta (60) 

  

e) Cumplir Resoluciones de la ta 
   

   

  

19* . cierre del ejercicio econó 
q - 

¿ubrogar al Presidente ey“caso de ausencia temporal o 

21 definitiva, manteniendo sus propias funciongs.- dóce) Ejercer y cumplir las demá 

   20 General de Socio 

  

22 atribuciones, deberes y responsabilidades que establece la Ley, el presente está 
A 

23 Reglamentos de la Compañia y lo que tna General de Socios.- ÍTULO 

24 A os La Disolución y gutación: - Ático Migésimo_Qetávo -“ Disolución, E 

25 disolución y liquidación de la Compañía se-regula por las disposiciones pertinentes 

/ 

U
N
 

26 señaladas en la Ley de “Compañías, especialmente por lo establecido en su sección 

27 Décima Segundá” Así como también se la tendrá en cuenta sobre la inactivi == 

28 reactivación y cancelación de la Compañía, para lo cual se observará lo previsto en el 
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pa
 estatuto.- Artículo WIGÉSIMO MOVENO.- No se disolverá la Compañía po fuerte, 

interdicción, Y quiebra, 46 uMo o más de sus co ¿Óhs59/ AA 

DECLARACIONES.- UNO Integración de Capital, El y el cual se constituye 

la Compañía ha sido suscrito y pagado en su totalidad, ef í consecuencia la inteatnión 
e 

de capitales se conforma de la siguiente manera: 

  

  

  

  

    

SOCIOS | Capital Capital | Capital por | Número de Porcentaje | 
7 | | | 

¡| Suscrito | Pagado | Pagar | Participaciones | 
y | 2 | 

Jorge Aníbal De / | 667 / | / 00 | 667 / 66,7% 
2 | ] i 

La Torre Sierra LS A / 

L LE | | 
Christian Robert _ | 333 333 / | 00 333 / 33.3% | 

| | ] 
Cáceres | | / | 

| l | | 
Guayasamin “| A ¡ | 

A Ss, Z 
Total: | N/000 10001 00: 1000 y 100%         A 

sl. Certificado Bancario! El pago en numerario de todos los socios consta en el, 

do de Depósito de Integración de Ca á conéédido el siete (07) de junio det 2 , 

por la institución Financiera Crd la apertura de la Cuenta 6 Integ 
eS 

Capital de la presente Compañía al mismo que se agrega a este Escritura, como documento    
   

  

habilitante y obligatorio! ERGERA Nombramientos, Para los periogós señalados en los 

4 
Artículos A y Vigésimo Séptimo del presente Estat 

la Compañía mbran por unanimidad al señor CHRISTIAN ROBERT CACERES 

los socios fundadores de 

GUAYASAMIN, corpo Presidente y al señor JORGE ANIBAL DELA TORRÉ SIERRA, 

Limitadó denomiñada 

  

como Gerente de la Compañía de Responsabjida 

COMERCIALIZADORA TRADECUS CIA. LTDA, Y cl RTA) Autorización Los 

comparecientes autorizan a aa” señora Dra. Norma Burbano oa cue as od los 

trámites y gestiones que sea 1 Aecesaios para la apropbación de la Escritura 
A 

Constitutiva de la Compañía y inscripción en el Registro Mercantil, a fin que la Compañía de



CERTIFICACION 

  

  

Número Operación CIC101000005573 

Hemos recibido de 

Nombre Y . Áporte_- 
DE LA TORRE SIERRA JORGE ANIBAL Y 667.00 
CACERES GUAYASAMIN CHRISTIAN ROBERT 333.00 

Total 1,000.00 7 
a 

La suma de : DS 

UN MIL DOLARES Los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 
centavos - 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en formació “que se denominará : 

COMERCIALIZADORA TRADECUS CIA. LTDA. 

    

        

    

   

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación gue comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite. de constitución se 
encuentra concluido. 

de que no llegare a perfeccionarse la constitución de ta 
CANTA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA deberán entregar al Banco el presente certificado 

tocolisatlo y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 

gentó para foyaprobación. 

| ? jueves, junio 7, 2012 / 

AA PRODUCCION SA. FECHA   

FIRMA AUTORIZADA 

Page i oí 1 A 06728: 

nganas
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

   

NÚMERO DE TRAMITE: 7435075 - 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: CACERES GUAYASAMIN CHRISTIAN ROBERT 
FECHA DE RESERVACIÓN: 06/06/2012 12:50:4 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE TRANSFORMACIÓN DE LA 
COMPANIA 

7435072 COMERCIALIZADORA TRADECUS CÍA. TDA. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMERCIALIZADORA TRADECUS CIA. LTDA. 
APROBADO 

  

     

VA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA. NOMBRE 

¿A COMERCIAL. LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA. ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (LEPL) 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 06/07/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO, $C.5G.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
DE 360 DIAS. A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 

¡ SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO 4 USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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RE FEREÁDOM y O Y COMSULTA POPULAR 07/85/2911 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

A nn 1 

1 Limitada pueda disponer en leg Ly gos forma.- a se dignará 

2 añadir las correspondientes Cláusulas de orden y estiló para la plena validez de: 

3 presente instrumento./ (firmado Doctora Dra. Norma Burbano O. con matrícuia 

        

EZ ] ] 
PA FE Ne £ profesional A trece míl doscientos setenta y cinco dei Colegio de Abogados 

i¿l ) A 5] . 
k , El ) | 2 de Pichincha (Hasta aquí ¡a minuta que el compareciente lo ais en todas 
a A ! z , 

Horan 6 sus partes).- Se cumplieron los preceptos legales del caso; y, leida que fue 
QUITO 

7 esta escritura íntegramente ai otorgante por mi la Notaria, aquel se ratifica IES 

ge todo lo expuesto, y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
. 

10 

11 Y 

12 SR. JORGE ANIBAL DE LA 7 SIERRA 

. 13 00 pinots24! 

    

  

OTARÍA 

CL 

puedo 
DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

26 A PRIMERA DEL CANTON QUITO 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

      

   

   

7 ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA LIMITADA * COMERCIALIZADORA TRADECUS CIA. LTDA *. 
e DEBIDAMENTE FIRMADA ADA EN QUITO, ARÍA TRI CINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE. £ AM : RIGESIMA PRIMERA 

PO POL NO DE QUITO 

Dra. MADIFLA POZO ACOSTA 

  

RAZON:- Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia de 

Compañías en su Resolución número SC.IJ.DJC.Q.12.003726 de fecha diez y 
nueve de Julio del año dos mil doce, se tomó debida nota al margen de la Escritura 
Matriz de Constitución de la Compañía " COMERCIALIZADORA TRADECUS CIA. 
LTDA. *, de fecha diez y nueve de Junio del año dos mil doce, la Aprobación de la 
Constitución de la Compañía antes sionada, cuyo testimonio debidamente 
certificado antecede.-     

  

   
11 oa DE QUITO 

s > : AS oe 50 y 

LA NOTARIA, ge O EEN   



Registro Mercantil Quito 

nana, 
232 2 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO TRES MIL SETECIENTOS VEINTE Y SEIS del 
SR. DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 19 de julio del 2.012, bajo el 
número 2507 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA 
Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“COMERCIALIZADORA TRADECUS CIA.LTDA.”, otorgada el 19 de junio del 

2.012, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del Distrito Metropolitano de Quito, 
DRA. MARIELA POZO ACOSTA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de 
agosto del mismo año.- Se fijó un extracto, para conservarlo is meses, según lo 
ordena la Ley, signado con el número 1419.- Se anotó errél Repeftorio bajo el número 

  

   
   

   

28491.- Quito, a dos de agosto del año dos mil doce.* EL ISTRADOR.- 

e “7 

a 

, , ¿A de Regístro %e 

D BÉN AGUIRRE LÓPEZ ES e, 
GISTRADOR MERCANTIL 7 

TÓN QUITO.- 5 $ 

$ 

e 
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Quito, 

13 AGO 2012 

Señores 

PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMERCIALIZADORA TRADECUS CIA. LTDA., ha concluido 

los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

lat: y e tan (2 
Dra. Gladys Y. de Y. de EStobar 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA


